
 

  

“DECENIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
“AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL” 

 

 

JTCT-1464-2022                                                                             Talara, 10 de mayo de 2022 

 

 

Señores: 

PROVEEDORES 

Presente. 

 

Asunto              : 
 

Absolución de Consultas e Integración de Condiciones Técnicas 

Referencia        : Indagación de Mercado N° IM-005-2022-OTL/PETROPERU 
“Adquisición de Catalizador Zeolítico para la Nueva Unidad de 
Craqueo Catalítico de Refinería Talara” 

  

Estimados Señores: 

 

Con relación a la Indagación de Mercado del asunto, adjuntamos el pliego absolutorio de 

consultas, así como las condiciones técnicas integradas siendo oportuno precisar que se han 

efectuado las siguientes modificaciones que no son resultado del pliego absolutorio de consultas:  

 

- En el Formato N° 5 dice: “(…) al tres por ciento (5%) del monto (…)”; debe decir: “(…) al 

tres por ciento (3%) del monto (…)” 

- En el Formato N° 6 dice: “(…) correspondiente al diez por ciento (20%) del monto 

contractual (…)”; debe decir: “(…) correspondiente al veinte por ciento (20%)  del monto 

contractual (…)”. 

 

Con relación a las consultas a cargo de esta Jefatura indicamos lo siguiente: 

 

- POSTOR: BASF CORPORATION 

Consulta N°1 

¿Podrían confirmar si se pudiera participar con un distribuidor (dentro o fuera del Perú)? 

Respuesta 

Puede participar cualquier proveedor (dentro o fuera del Perú) que no se encuentre 

impedido de contratar con el estado de conformidad al Artículo 3 del Reglamento de 

Contrataciones de PETROPERÚ S.A. aprobado mediante Acuerdo de Directorio Nro. 

039-2021-PP, debiendo observar que el postor que se encuentra fuera del país debe 

cumplir con lo señalado en las bases del proceso de contratación, asimismo pueden 

participar en consorcio de conformidad con el Articulo 54 del reglamento antes señalado. 

 

En el supuesto que resultado de la presente indagación, se determine un proceso de 

contratación internacional, no aplicará el Reglamento de Contrataciones de 

PETROPERÚ S.A, siendo de aplicación el procedimiento N° PROA1-200 – 

“Contrataciones Internacionales”, vigente. 

 

- POSTOR: FABRICA CARIOCA DE CATALISADORES S.A.-FCCSA 

Consulta N°5 

Favor aclarar a que se refiere esta etapa del cronograma: “Absolución e integración de 

Condiciones 

Técnicas. Plazo: 03 de mayo 2022” 
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Respuesta 

Absolución se refiere a la etapa en la que absolvemos las consultas, y la Integración de 

Condiciones Técnicas implica la incorporación de las modificaciones y precisiones 

producto de la absolución de consultas al texto original de las Condiciones Técnicas u 

otras mejoras que considere pertinente PETROPERÚ. 

 

 

Adicionalmente informamos que resultado de la respuesta a la consulta formulada por la empresa 

FÁBRICA CARIOCA DE CATALISADORES S.A.-FCCSA, se reprograma la fecha de 

presentación de cotizaciones para el día 30.05.2022. 

 

En tal sentido, apreciaremos alcanzar su cotización en concordancia con las Condiciones 

Técnicas Integradas adjuntas y según modelo de cotización contenida en el Formato N° 04 

(Formato de Propuesta Económica), así como el Formato N° 2 (Formato de Propuesta Técnica) 

y el Anexo - A, al correo electrónico jchocano@petroperu.com.pe con copia a 

jperaltao@petroperu.com.pe y jbarreto@petroperu.com.pe. 

 

Para el caso específico, en el futuro proceso de contratación los proveedores deberán contar con 

inscripción vigente en la Base de Datos de Proveedores Calificados -BDPC de PETROPERÚ, 

cualquiera de los siguientes códigos: 

 

2.7.7          Aditivos, inhibidores, etc. 

2.7.1          Catalizadores 

 

En tal sentido, de no estar registrado en la BDPC, agradeceremos contactar a Aquiles Perú SAC, 

a través de sus teléfonos 641-9366 / 640-0651 o 719-8422, donde podrán recabar información 

necesaria para su inscripción 

 
 
Atentamente, 

 

 

 

Jackelyn Barreto A. 
Jefe Técnica y Contrataciones Talara  
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		2022-05-10T13:28:45+0000
	CHOCANO MANRIQUE Juan Francisco FAU 20100128218 soft
	Soy el autor del documento


		2022-05-10T14:46:29+0000
	BARRETO ALCANTARA Bertha Donatila Jackelyn FAU 20100128218 soft
	Aprobado




